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Cuadragésima Sesión de la Cámara 
del Senado 

(Concluye) 

El honorable Señor Presidente manifes
tó a-lá Cámara, que considerando el artícu
lo 5o. suficientemente discutido, rogaba a 
los señores Senadores formalizaran sus mo
ciones, para someterlas al criterio del Se
nado. 

Dijo el honorable Senador Argüello, que 
él insistía en lo que había manifestado an
teriormente; de que rio llevaran la discusión 
de un proyecto de tanta trascendencia pre
cipitadamente. Propuso que volviera de 
nuevo a la Comisión Dictaminadora, para 
que, abocándose con el mocionista, pudie
ran corregir los vacíos de la ley, que eran 
varios. 

Manifestó el honorable Señor Presiden
te, Senador HUeck, que él estaba de acuer-

do y sometía a la consideración de la Cá
mara, la moción del honorable Senador Ar
güello, para que el asunto volviera a la Co-' 
misión, agregándose a ella al mismo doc
tor Argüello y al doctor Agüero, que habían 
manifestado su preocupación por la clase 
menos favorecida. 

Intervino el honorable Senador Rivas 
Gasteazoro, quien dijo que estando presen
te el autor del proyecto en la Cámara de 
Diputados, doct9r Trejos Somarriba, sería 
muy conveniente oir su opinión y les expli
cara la razón por la cual se había estipula
do la cantidad de diez mil córdobas, que él 
entendía, dijo, era para que no se estable
cieran tugurios y, cuarterías, como habían 
aquí en Managua, puesto que eso perjudi
caría a los mismos habitantes del lugar. 

El honorable Señor Presidente, Senador . 
Hüeok, invitó al honorable Diputado Tre
jos Somarriba, a hacer uso de la palabra. 

Comenzó el honorable Diputado doctor 
Orlando Trejas Somarriba, agradeciendo 
a la Mesa Directiva su invitación para es
tar presente en las sesiones en que se dis
cutiera el proyecto introducido por él a la 
Cámara de Diputados, brindándole así la 
oportunidad de aclarar, cuando así lo juz
garan conveniente, algún punto que se con
siderará. dudoso. Agregó que efectivamente, 
se había pretendido poner un límite al va
lor de las construcciones, para evitar tu
gurios en el mar. Porque probablemente, 
dijo, el que no ha 1podido hacer su casa en 
el pueblo, donde vive, tampoco va a hacer
la en el mar, y entonces se había buscado 
una solución tendiente a que, el que no pue
de llegar a veranear en su casa propia, pu
diera llegar solamente a pasar un fin de 
semana, en los lugares que se reservarán 
para uso gratuito de los veraneantes, --que 
en este Senado, se había fijado en cuatro 
hectáreas. Siguió diciendo que habian con
siderado que con menos de diez mil córdo
Has, era imposible hacer, en un balneario, 
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una construcción que pudiera considerarse 
como vivienda, y asimismo lo había oído de
cir del honorable Senador Chamorro Pasos 
en la sesión anterior. Sinembargo, termi
nó, si los tres Senadores que se habían pro
nunciado al respecto, estimaban que debía 
bajarse el límite .del valor a cinco mil, seis o 
siete mil córdobas, o lo que consideraran 
suficientemente para construir una habi
tación que no pudiera considerarse un tu
gurio, él no tenía ninguna objeción para 
ello. En cuanto a la posibilidad de que se 
suspendiera la discusión del asunto, no la 
consideró oportuna, manifestando que en 
esta ocasión podía complacerse a los seño
res Senadores con las reformas que propo
nían y con un pequeño esfuerzo y buena vo
luntad, encontrar las soluciones pertinentes 
para que el proyecto fuera aprobado. 

El honorable Senador Mendieta expresó, 
que tratando de aunar las dos ideas expues
tas, proponía fuera reformado el Arto. 5o. 
en la siguiente forma: "El Municipio adju
dicará en propiedad, a título gratuito u one
roso, lotes no mayores de un quinto de hec
tárea, a los que desearen edificar, o hubie
sen edificado ya, quedando el Municipio en 
la obligación de determinar, de acuerdo a 
un estudio y plan de urbanización, el tama
ño y uhicación de las construcciones, de 
acuerdo al valor de las mismas y previa 
aprobación de los planos respectivos". · ,,_ 

Intervinieron nuevamente los honorables 
Senadores Talavera y Argüello, reiterando 
el criterio de que el proyecto debía ser de
vuelto a la Comisión dictaminadora, refor
zándola con dos elementos más, como había 
propuesto el Señor Presidente; para que 
con más calma, conversando con el mocio
nista y tomando en consideración las ob
servaciones hechas, prepararán una mejor 
redacción del Arto. 5o. El honorable Sena
dor Argüello observó también que serían 
duramente criticados, si aprobaban una ley, 
estipulando que solamente las personas ¡pu
dientes tendrían propiedad en los balnea
rios, las !Pobres no. 

Dijo el honorable Señor Presidente que 
no habiéndose podido lograr acuerdo sobre 
la redacción del artículo en discusión, la Me
sa Directiva consideraba conveniente sus
pender la discusión del proyecto y encargar 
a los integrantes de la Comisión Dictami
nadora y a los Senadores Argüello y Agüe
ro, para que conjuntamente prepararan una 
redacción adecuada sobre el artículo 5o:, de 
conformidad con las obs~rvaciones que du
rante la sesión se habían formulado. 

11. -Siguiendo con los asuntos de la 
Agenda y en primer debate, se leyó y some
tió a discusión en lo general, el dictamen 
junto con el proyecto de ley por el cual se 
aeclara de interés cultural nacional la Igle-

aia o Templo Parroquial de la ciudad de 
Tipitapa. Los señores dictaminadores aco
gían el proyecto, con la salvedad de que pro
ponían agregarle un artículo, que sería el 
tercero, y que diría así: "Créase una Junta 
Administradora de los fondos, integrada 
por el Cura Párroco del lugar, como Fiscal; 
el Alcalde, como vigilante, y un vecino de 
la localidad, nombrado por el Ministerio de 
la Gobernación, como Tesorero". 

Después de algunas ligeras observaciones 
generales que sobre el proyecto hizo el hono
rable Senador Argüello, acerca de si la cali
dad del Templo de Tipitapa ameritaba la 
erogación del Estado que se estipulaba, y 
si ésta podía ser incluida en el Presupues
to del año 1968, que ya estaba elaborado, se 
sometió a votación el dictamen y el proyec
to, en lo general, siendo aprobados por una
nimidad. 

A discusión en lo particular el Arto. lo., 
fue aprobado sin ninguna modificación. 

Sobre el Arto. 2o., se produjo un !nter
cambio de opiniones entre los honorables 
Senadores Argüello, Hüeck y Rivas Gastea
zoro; habiendo hecho el primero, moción 
para que los años en que el Estado subven
cionaría la manutención del Templo, fueran 
los de 1969 y 1970, por las razones presu
puestarias por él antes aducidas. Pero so
metido a votación el artículo, se aprobó sin 
reforma alguna, por 11 votos a favor, y dos 
par la moción del honorable Senador Ar
güello. 

A continuación fue leído y sometido a dis
cusión el Arto. 3o. adicionado, que proponía 
la Comisión Dictaminadora, y después de 
un cambio de impresiones eñtre los hono
tables Senadores Mendieta, Rener, Talave
ra, Hüeck y Argüello, fue aprobado con mo
dificación propuesta por el honorable Se
nador Tala vera, leyéndose así: 
. "Arto. 3o.-Créase una Junta Adminis
tradora de los fondos, integrada por el Cu
ra Párroco del lugar, el Alcalde y ~n vecino 
de la localidad, que será nombrado· 1por el 
Ministerio de la GobernacióJ:l, quienes se 
constituirán en Directiva". 1 

El Arto. 4o. ( 3o. del proyecto original, 
que con la adición anterior pasó a ser cuar
to y último del mismo), fue aprobado uná
nimemente, quedando así la iniciativa apro
bada en primer debate. 

A moción del honorable Senador Rener, 
le fueron dispensados los trámites de se
gundo debate y lectura del acta en la par
te conducente, a fin de que pasara cuanto 
antes a la Honorable Cámara de Diputa
dos, para su pronunciamiento sobre la re
f onna hecha en el Senado. 

12. -Se leyó y sometió a discusión en lo 
general, en primer debate, el dictamen jun
tamente con el proyecto de ley por el cua,l 
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se concede aumento de trescientos cincuen
ta córdobas a la pensión de gracia de que 
goza actualmente la señora El vira Avilés 
v. de Montoya, por la suma de es; 150.00, en 
reconocimiento a los merecimientos de RU 
difunto esposo, General Manuel Montoya. 

Sobre el proyecto de la referencia se pro
dujo un intercambio de opiniones entre los 
honorables Senadores Argüello, Hüeck, Re
ner, Talavera y Rivas Gastezoro, en el que 
se aclaró que la iniciativa procedía del Po
der Ejecutivo, que la había presentado con 
un aumento a la pensión de CS: 150.00, cuyo 
monto había sido elevado por -la Honorable 
Cámara de Diputados a CS: 350.00. 

Declarados suficientemente discutidos y 
sometidos a votación por balotas, fueron 
aprobados p<>r mayoría y en lo general, el 
dictamen y el proyecto. 

A discusión en lo particular el Arto. lo., 
fue aprobado, siempre por balotas y por ma
yoría de votos. El Arto. 2o., último del 
proyecto, fue aprobado mediante el voto 
público, habiéndose abstenido de dar el su
yo el honorable Senador Argüello. Quedó 
por lo tanto el proyecto, aprobado en pri
mer debate. Hizo moción el honorable Se
nador Rener, la cual fue aprobada pública
mente para que se le dispensaran los trá
mites de segundo debate, lectura de autó
grafos y aprobación del acta en la parte 
conducente. También en esta ocasión se 
abstuvo de dar su voto el honorable Sena
dor Argüello. Quedó por lo tanto el pro
yecto definitivamente aprobado. 

13. -Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen juntamente con 
el proyecto de ley por el cual se otorga per
sonalidad jurídica a la "Asociación Fran
co-Nicaragüense de Ingenieros y Técnicos", 
con domicilio en Managua, que tiene por fi
nalidad crear, fortalecer y estrechar víncu
los entre los hombres de ciencias, Ingenie
ros y Técnicos de Nicaragua y Francia. 

A discusión en lo particular, fueron apro
bados sin ninguna objeción los Artos. lo., 
2o. y 3o., de que consta el proyecto, el cual 
quedó aprobado en primer debate. A mo
ción del honorable Senador Argüello, le fue
ron dispensados los trámites de segundo 
debate, lectura de autógrafos y aprobación 
del acta en la parte conducente, quedando 
por consiguiente aprobado en definitivo. 

14.-En primer debate, fue leido y apro
bado en lo general, el dictamen junto con 
el proyecto de ley te;ndiente a otorgar per
sonalidad jurídica a la Asociación Nacional 
de Tabacaleros de Nicaragua, con domici
lio en la ciudad de Estelí. 

A discusión en lo particular los Artos. 
lo., 2o., y 3o., que constituyen el proyecto, se 
aprobaron por unanimidad, y quedó en esa 
forma aprobado en primer qebate. M;edian-

te moción del honorable Senador Briones, 
se le dispensaron los trámites de segundo 
debate, lectura de autógrafos y aprobación 
del acta en la parte conducente y quedó por 
lo tanto, definitivamente aprobado. 

15.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen juntamente con 
el proyecto de ley por el cual se otorga per
sonalidad jurídica a la Misión Religiosa 
denominada "MISION ADVENTISTA DEL 
SEPTIMO DIA DE NICARAGUA". 

Leídos y sometidos a discusión en lo par
ticular los Artos. lo., 2o., 3o. y 4o., del 
proyecto, fueron aprobados, quedando és
te aprobado en1primer deb~te. Hizo moción 
el honorable Senador Rener, siendo aprq
bada, para que se le dispensaran los trámi
tes de segundo debate, lectura de autógra
fos y aprobación del acta en la parte con
ducente y quedó por consiguiente aproba
do en definitivo. 

16. -Se levantó la sesión manifestando 
el honorable Señor Presidente a los Seño
res Senadores, que serían citados para la 
próxima, telegráfica y oportunamente. 

Cornelio H. Hüeck, 
Presidente . 

Pabw Rener, 
Secretario 

Ernesto Chamorro Pasos, 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernación 
y Anexos 

Reforma a Plan de Arbitrios de 
Municipalidad de ·corinto 

Reg. No. 395 - B/U - ~ 72.00 
"No. 158 

El Preside~te de. la República, 
Acuerda: 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente, 
el acuerdo de la Municipalidad de Corinto, 
que dice: 

"El Concejo Municipal de Corinto, en uso 
de sus facultades, 

Acuerda: 
Primero.-Reformar la Fracción 23 del 

Plan de Arbitrios, la cual, se leerá así: 
. . 

Anual 1 

Fraccl h MalTlc. Monsual Varl11 

23.-Anclaje o zarpe de barcoE., 
1 cada uno . . . . . . . . G: 200.00 

1 Segundo.-Elévese al conocimiento del 
l>oder Ejecutivo, para su aprobación, d~"'. . . ' . . 
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biéndose publicar en La Gaceta, Diario Ofi
cial. ·· 1 

Corinto, dos de Enero de mil novecientos 
sesenta y ocho.-Mariana G.de Donaire.
William Schmidt.-Pastora Lezcano.-F. 
A. Trejas R., Srio. 

Comuníquese-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 25 de Enero de 1967.-A. SO
MOZA. - El Ministro de la Gobernación, 
Vicente Navas A." 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

PROTOCOLO 
AL CONVENIO SOBRE 

EL REGIMEN DE INDUSTRIAS 
CENTROAMERICANAS DE INTEGRACION 

ANASTASIO SOMOZA DEBAYLE, 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

DE NICARAGUA, 

POR CUANTO: 
El día cinco de Noviembre de mil nove

cientos sesenta y cinco los Ministros de 
Economía de Centroamérica, en nombre de 
sus respectivos Gobiernos, suscribieron en 
la ciudad de San Salvador, República de 
El Salvador, el PROTOCOLO AL CONVE
NIO SOBRE EL REGIMEN DE INDUS
TRIAS CENTROAMERICANAS DE IN
TEGRACION, cuyo texto es el siguiente: 
"PROTOCOLO AL CONVENIO SOBRE 
EL REGIMEN DE INDUSTRIAS CEN
TROAMERICANAS DE INTEGRACION 

LOS GOBIERNOS DE LAS REPUBLI
CAS DE GUATEMALA, EL SALVADOR, 
HONDURAS, NICARAGUA Y COSTA 
RICA, 

CONSIDERANDO la importancia de es
tablecer en sus territorios industrias cen
troamericanas de integración para promo
ver el desarrollo económico, el uso racio
nal de los recursos y el crecimiento equi
librado entre paises;· 

CONSIDERANDO la conveniencia de 
crear sistemas complementarios de estí
mulo al establecimiento de actividades in
dustriales de particular interés para el 
desarrollo económico de la región; y 

CON BASE en lo dispuesto por los ar
tículos IX del Convenio sobre el Régimen 
de Industrias Centroamericanas de Inte
gración y 35 de su PrOtocolo; 

HAN DECIDIDO celebrar el presente 
Segundo Protocolo a dicho Convenio, a cu
yo efecto han designado a sus respectivos 
Plenipotenciarios, a saber: 

Su Excelencia el Señor Jefe de Gobierno 
de la República de Guatemala, al Sefior Car-. 

los Enrique Peralta Méndez, Ministro de 
Economia. 

Su Excelencia el Señor Presidente de la 
República de El Salvador, al Señor Abelar
do Torres, Ministro de Economia. 

Su Excelencia el Señor Presidente de la 
República de Honduras, al Señor Manuel 
Acosta Bonilla, Ministro de Economía y 
Hacienda. 

Su Excelencia el Señor Presidente de la 
República de Nicaragua, al Señor Silvio 
Argüello Cardenal, Ministro de Economfa. 

Su Excelencia el Señor Presidente de la 
República de Costa Rica, al Señor Berna! 
Jiménez Monge, Ministro de Economía y 
Hacienda. · 
quienes, después de haberse comunicado 
sus respectivos Plenos Poderes y hallarlos 
en buena y debida forma, convienen en lo 
siguiente: 

CAPITULO 1 
INDUSTRIA DE VIDRIO PLANO 

O EN LAMINAS 
l. Campo de Aplicación 

ARTICULO 1 
Los Estados Contratantes declaran ~o

rno industria de integración a la de vidrio 
plano y acogen dentro del Convenio sobre 
el Régimen de Industrias Centroamericanas 
de Integración a la planta productora de vi
drio plano o en láminas, que se establecerá 
en la República de Honduras. 

\ 

· La sociedad propietaria de la planta de 
integración deberá quedar constituida en 
un plazo. de seis meses a partir de la fecha 
de vigencia de este Protocolo, debiendo ini
ciar la construcción de las instalaciones a 
más tardar doce meses después de dicha 
fecha de vigencia. 

La producción deberá iniciarse dentro de 
veinticuatro meses, siempre contados a par
tir de la fecha de vigencia .de este instru
mento. 

ARTICULO 2 
El Consejo Ejecutivo, mediante acuerdo 

y con base en el programa de producción de 
la planta y un dictamen que al efecto pre
parará el ICAITI, determinará las clases 
y espesores de vidrio plano o en láminas, 
que serán amparadas por este Protocolo en 
su fecha inicial de vigencia. Asimismo, po
drá incluir nuevas clases o espesores, si~m
pre mediante acuerdo, previa comprobación 
de que la fábrica los produce en condicio
nes adecuadas para- abastecer el mercado 
centroamericano. Dichos acuerdos serán 
publicados en el Diario Oficial de cada uno 
de los paises, para los efectos legales co
rrespondientes, dentro del término de 30 
días a que se refiere el artículo 16 . 
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11. Inversión y Composición del Capital 

ARTICULO 3 
La sociedad propietaria .de la planta d.e 

integración invertirá el equivalente aproxi
mado de dos millones de dólares de los Es· 
tados Unidos de América. El capital social 
inicial de la empresa, de aproximadam~nte 
un millón de dólares, de los Estados Unidos 
de América, estará constituído en propor
ción no menor de un sesenta por ciento de 
origen centroamericano. 

Esta proporción de caipital centroameri
cano deberá mantenerse en todo momento, 
inclusive en casos de ampliación del capi
tal social, y será aplicable a cualquiera otra 
persona natural o jurídica, que llegare a 
adquirir la propiedad de la planta o el dere" 
cho de su explotación. 

Los títulos que representen el capital so. 
cial de origen centroamericano serán siem· 
pre nominativos. 

111. Capacidad 

ARTICULO 4 
La planta de integración tendrá como mí

nimo una capacidad instalada inicial de pro
ducción anual de 6100 toneladas métricas 

·de·vidrio plano o en láminas, en la sección 
de hornos. También tendrá una capacidad 
mínima instalada de laminación de 8500 
toneladas métricas para satisfacer la de. 
manda de los países signatarios en la for 
ma 1prevista en este Protocolo. 

IV. Garantía de Abastecimiento 
del Mercado 

ARTICULO 5 
La sociedad propietaria de la planta de 

integración no podrá constituirse en distri
buidora de los productos específicamente 
amparados por este Régimen, ni vender a 
través de distribuidores exclusivos; tam· 
poco dejará de cubrir sin causa justificada 
los pedidos que le sean formulados por los 
distribuidores. 

ARTICULO 6 
La Sociedad propietaria de la planta de

berá garantizar un suministro adecuado y 
constante de vidrio plano o en láminas, de 
las clases y espesores cuya producción es
tá protegida por el Régimen Arancelario 
que se establece en este Protocolo, y dentro 
de la capacidad a que se refiere el artícu
lo 4. 

La Secretaría Permanente determinará, 
a solicitud de cualquiera de las Partes Con
tratantes, los casos de incumplimiento de 
esta garantía. Para ello, tendrá en cuenta el 
monto de las existencias registradas y los 
demás elementos de juicio que juzgue per
tinentes. En tales casos y en aquellos en 
que la capacidad total de la planta resulta· 

re insuficiente para satisfacer la demanda 
centroamericana, los gobiernos, con base 
en resoluciones del Consejo Ejecutivo to· 
madas por mayoría de votos, podrán auto
rizar mediante licencias, la importación de 
los productos amparados por este Protoco
lo, la cual estará sujeta al pago de un afcro 
de 0.05 de dólar de los Estados Unidos de 
América por kilogramo, peso bruto y 15 
por ciento ad-valorem CIF. La autoriza
ción se hará por el monto que sea necesario 
para asegurar un abastecimiento adecuado 
del mercado. 

ARTICULO 7 
Si la producción o el abastecimiento de 

vidrio plano o en láminas, de cualquiera 
de las clases y espesores á. que se refiere el 
artículo anterior, fuere interrumpida, 1a 
empresa dará aviso inmediato a la Secreta
ría Permanente, quien a su vez lo comuni
cará al Consejo Ejecutivo. 

En caso de interrupción, el Consejo adop
tará todas las medidas que estime necesa· 
rias para asegurar el abastecimiento ade
cuado del mercado de los países miembros. 
Con base en la resolución gue adopte el Con
sejo, los Gobiernos podrán extender licen
cias para la importación de dicho produc· 
to, procedente de terceros países, sujeto al 
pago del gravamen establecido en el párra· 
fo final del artículo 6. Las resoluciones sa 
adoptarán por mayoría de votos. 

' V. Garantía de Precios 
ARTICUL08 

La empresa deberá abastecer el merca· 
do de los paises signatarios en condiciones 
de precios razonables y competitivos. 

El Consejo Ejecutivo fijará, mediante 
acuerdo, los precios por metro cuadrado al 
distribuidor y al consumidor, con base en 
un estudio de la Secretaria Permanente que 
tenga en cuenta los precids y condiciones 
normales en ·el comercio del vidrio plano o 
en láminas, en una época anterior y cerca
no a la vigencia del Protocolo. Los precios 
se entenderán para los productos puestos 
en la bodega del distribuidor, incluyendo 
seguro. Además, para fijar los ¡precios 
al consumidor, deberá tomarse en cuen
ta los distintos factores que intervienen 
en la comercialización del vidrio, tales co
mo servicios adicionales prestados por el 
distribuidor y las pérdidas y desperdicios 
derivados del manejo del producto. 

En todo caso, los precios máximos 1por me
tro cuadrado a los distribuidores, serán fi
jados por el Consejo Ejecutivo, con base 
en un estudio exhaustivo que realizará la 
Secretaría Permanente dentro de un plazo 
de tres meses a partir de la suscripción del 
presente Protocolo. Dichos precios máxi
mos se fijarán de tal modo que se obten-
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ga una adecuada protección del consumi
dor, al mismo tiempo que se asegure la via· 
bilidad económica de la planta de integra-· 
ción. 

El Consejo Ejecutivo será el órgano en-: 
cargado de vigilar, a través de la Secreta
ría Permanente, la correcta aplicación de 
estas disposiciones, y de autorizar, en su. 
caso, siempre mediante acuerdo, las modi
ficaciones que sea aconsejable introducir 
en los precios en razón de variaciones en los· 
costos de producción. Los acuerdos a que 
se refiere este artículo serán publicados· 
en el Diario Oficial de cada uno de los paí
ses, para efectos legales, dentro de los 30 
días a que se refiere el artículo 16. 

VI. Normas de Calidad 

deberán cumplir las normas de calidad que 
serán formuladas por el ICAm y aproba
das por el Consejo Ejecutivo. 

El ICAITI queda encargado de compro
bar periódicamente el cumplimiento de di
chas especificaciones, comunicando el re
sultado de· esta comprobación a la Secre
taría Permanente. El Consejo Ejecutivo, 
por mayoría de votos, determinará las me
didas que deberán aplicarse en caso de in
cumplimiento, incluyendo entre ellas la au
torización de importaciones mediante el pa
go de los aforos que se indican en el ar
tículo 6. 

Vil. Régimen Arancelario 
ARTICULO 10 · 

Los Estados Contratantes adoptan la cla-
ARTICULO 9 sificación y los gravámenes a la importa-

Los iproductos de la planta de integración, ción que se expresan en seguida: 

Partida de 
"La Nau.ca" Descripción 

664-03-00 Vidrio en láminas (comúnmente' 
· usado para ventanas) no elabo- 1 

Unidad 

Gravámenes uniformes a la impor
tación. 

Especifico Ad-Valorem 
(Dólares por (Porciento CIF) 

unidad) 

rado, con o sin color . . . . . . . . · K. B. 0.10 10 
664-04-00 Vidrio en láminas, claro, pla- '. 

no, afinado y pulido por am-• 
bos lados (comúnmente usa
do para espejos, vitrinas, mos
tradores, etc.) , sin otra elabora-
ción .. _. . . . . . . . . . . . . . . . K. B. 0.10 10 

664-05-00 Vidrio colado o laminado ( trans
lúcido), estriado, impreso, ondu
lado, escarchado, esmerilado, es
tampado, prensado o reforzado 
con alambre, con o sin color, pe-· 
ro sin otra elaboración . . . . K. B. 0.10 10 

V 111. Disposiciones Generales 
ARTICULO 11 

Los productos de la planta de integra-, 
ción gozarán de libre comercio entre los te-' 
rritorios de las Partes Contratant.es. 

Los productos de las plantas que se esta
blecieren dentro de la misma rama indus
trial con posterioridad a la fecha de sus
cripción del presente Protocolo, pero que no 
estén acogidas al Convenio sobre el Régi
men de Industrias Centroamericanas de In
tegración, gozarán de rebajas arancelarias 
sucesivas de un 10 por ciento anual de los 
aforos uniformes centroamericanos esta
blecidos en el artículo 10 de este Protocolo. · 

Dichas rebajas comenzarán a contar8e 
desde la fecha en que esté obligada a ini
ciar su producción la planta amparada ipor 
este Protocolo. 

ARTICULO 12 
Los beneficios del Convenio sobre el Ré

gimen de Industrias Centroamericanas de 
Integración no podrán restringir ·o limitar 
el intercambio comercial que se estuviese 
realizando al amparo del Tratado General 
de Integración Económica Centroameri
cana. 

ARTICULO 13 
La planta de integración gozará por un 

período de diez años, de exención de gravá
menes sobre la importación de materias 
primas o productos intermedios utilizados 
por dicha planta; también estará exenta de 
los impuestos que recaigan sobre la pro
ducción o el consumo de dichas materias 
primas o productos intermedios, o en su ca
so se le devolverá el monto correspondiente. 
Los demás beneficios tributario~ se regirán 
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por la legislación vigente en materia de fo-
mento industrial. , 

Sin embargo, el gobierno no otorgará 
exenciones ni reducciones de derechos adua
neros a la importación procedente de fuera 
de Centroamérica, para artículos produci
dos en los Estados Contratantes en condi
ciones adecuadas. 

ARTICUL014 
La incorporación de las plantas adiciona

les que se requieran para satisfacer la de
manda del Mercado Centroamericano, se 
efectuará sin necesidad de nuevo Protoco
lo mediante decisión del Consejo Ejecuti
vo adoptada por may'>ría de votos y confor
me a los procedimientos previstos en -el ar
tículo IX del Convenio sobre el Régimen de 
Industrias Centroamericanas de Integra
ción, quedarán sujetas a las mismas condi
ciones en cuanto a composición de capita
les, precios, calidad y garantía de abasteci
miento, exigidas en este Protocolo a las pri
meras, y se les otorgará los mismos privi-
legios. - · 

ARTICULO 15 
Si la sociedad no fuere constituida en el 

plazo que se estipula en el artículo 1 ó no se 
iniciare la construcción de las instalacio
nes y la producción dentro de los plazos que 
allí mismo se mencionan, quedará sin efec
to la disposición ipor medio de la cual se aco
ge la planta dentro del Convenio sobre el 
Régimen de Industrias Centroamericanas 
de Integración, pudiendo acogerse cualquie
ra otra planta en otro país de Centroaméri
ca, de conformidad con el procedimiento es
tipulado en el artículo 14 anterior. 

Sin embargo de lo dispuesto en el párra
fo anterior, el Consejo Ejecutivo deberá 
prorrogar los plazos mencionados por cau
sas debidamente justificadas. 

ARTICUL016 
Los Acuerdos del Consejo a que se refie

ren los artículos 2 y 8 anteriores, deberán 
tomarse a más tardar 15 días después de 
que la Secretaría Permanente haya notifi
cado a los gobiernos que la capacidad ini
cial de la planta es la que figura en el ar
tículo 4 y que sus productos llenan los re
quisitos de calidad a que se refiere el ar
tículo 9, ambos del presente Protocolo. 

El Régimen Arancelario previsto en el 
artículo 10 entrará en vigencia 30 días des
pués de la fecha en que la SIECA comuni
que a los gobiernos los acuerdos a que se 
alude en el párrafo anterior. La Secretaría 
Permanente deberá rpublicar en esta mis
ma fecha y en forni.a simultánea en uno de 
los diarios de mayor circulación de cada 
país, dicha comunicación así como los acuer
dos de referencia. 

ARTICULO 17 
La sociedad propietaria. de la. planta a. 

que se refiere el artículo 1, deberá presen
tar ante su Gobierno, una declaración debi
damente legalizada, obligándose a cumplir 
con todas las condiciones establecidas en 
este Protocolo, como requisito para el goce 
de los beneficios del Régimen de Industrias 
Centroamericanas de Integración. Dicha 
declaración será remitida a la Secretaría 
Permanente, para los -efectos legales, cor..
f orme el artículo XXIV del Tratado Gene
ral de Integración Económica Centroameri
cana. La Secretaria Permanente, a su vez, 
lo comunicará al COnsejo Ejecutivo. 

ARTICULO 18 

A fin de evitar importaciones especulati
vas de productos extranjeros, el Consejo 
Ejecutivo, a petición de cualquiera de las 
Partes Contratantes, podrá decidir sobre 
la necesidad de que los países sometan a 
restricciones o cuotas la importación de vi
drio plano o en láminas, en cualquier tiem
po anterior a la fecha en que hubiere de ini
ciarse la producción centroamericana. Los 
Gobiernos actuarán conforme a las resolu
ciones adoptadas ipor el Consejo. 

.ARTICULO 19 

Cuando a solicitud de cualquiera de las 
Partes Contratantes el Consejo Ejecutivo 
compruebe la existencia de importaciones 
realizadadas a un precio inferior a su valor 
normal, o a las cotizaciones regulares del 
mercado internacional, o bajo prácticas de 
comercio desleal que causen o amenacen 
causar perjuicio a la planta de integración, 
los Gobiernos ordenarán la suspensión de 
las importaciones procedentes de exporta
do:es que hayan incurrido en las prácticas 
senaladas, sin perjuicio de las demás me
didas que acuerde el Consejo Ejecutivo de 
conformidad con las disposiciones del Ca
pítulo ID del Protocolo de.San José sobre 
equiparación arancelaria, de 31 de Julio de 
1?62. La suspensión se mantendrá por el 
tiempo que se estime necesario. 

ARTICULO 20 

Se considera que una mercancía extran
jera ha sido importada a un rprecio inferior 
a ~u valor normal, cuando el precio en f á
brica cobrado por la mercancía en el país 
exportador fuere menor que: 
a) El precio comparable, en condiciones 

normales de comercio, de una mercan
cia similar destinada al consumo del 
mercado interno delpaís exportador; o 

b) El precio comparable más alto en con
diciones normales de comercio', de una 
mercancía similar, destinada a la ex
portación a un tercer país; o 

c) El costo de producción de esta mercan
cfa en el país de origen, más un aumen-
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to razonable por gastos de venta y uti
lidad. 

ARTICULO 21 

~ Consejo Ejecutivo a través de la Se
cretaría Permanente, vigilará el cumpli
miento de las disposiciones del presente 
Protocolo en lo que se refiere a los derechos 
y obligaciones relativos a la ¡planta de in
tegración; para lo cual ésta deberá sumi
nistrar a la Secretaría un informe mensual 
sobre producción y existencia de sus pro
ductos y cualquiera información adicional 
que se le solicite. 

Bubpartida de 
"La Nau.ca" Descripción o inciso arancelario 

uniforme 

511-01-02 
641-19-08 

Acido sulfúrico 
Papel n.e.p. en rollos o plie
gos 

641-19-08-01 Papel absorbente no corta-:. 
do, en rollos grandes o bobi-

642-09-06 

684-02-01 

699-21-04 

nas para uso sanitario. 
Papel higiénico en hojas o 
en rollos 
Hojas y fojas delgadas de 
aluminio, con o sin forro de 
papel, con impresos o sin 
ellos (papel de aluminio) 
Cilindros metálicos para ga
ses comprimidos y recipien
tes análogos que resistan 
presión, sin soldaduras o con 
fondos soldados. 

CAPITULO ID 
Disposiciones Finales 

ARTICUL023 
Este Protocolo será sometido a ratifica

ción en cada Estado, de conformidad con 
las respectivas normas constitucionales o 
legales. 

Los instrumentos de ratificación deberán 
depositarse en la Secretaría General de la 
Organización de Estados Centroamerica
nos. El Protocolo entrará en vigor ocho días 
después de la f.echa en que se deposite el 
tercer instrumento de ratificación para los 
tres primeros depositantes, y 1para los sub
siguientes, en la fecha de depósito de su 
respectivo instrumento. 

ARTICULO 24 
La Secretaría General de la Organiza

ción de Estados Centroamericanos será la 
depositaria del presente Protocolo y envia
rá copias certificadas del mismo a las Can
cillerias de cada uno de los Estados Con-

CAPITULO 11 
Disposiciones Especiales 

ARTICULO 22 
Los Estados Contratantes convienen, me

diante el presente Protocolo, en adicionar 
a la lista de productos contenida en el ar
tículo 31 del Protocolo al Convenio sobre 
el Régimen de Industrias Centroamericanas 
de Integración, suscrito en la ciudad de San 
Salvador, República de El Salvador, el vein
tinueve de Enero de mil novecientos sesen
ta y tres, los siguientes rubros, a los cuales 
les serán aplicables las disposiciones per
tinentes contenidas en el Capítulo IV del re
ferido Protocolo: 

Unidad 

K.B. 

K.B. 

K.B. 

K.B. 

K. B. 

Gravámenes uniformes a la impor
tación. 

Especifico Ad-Valorem 
(Dólares por (Porciento CIF) 

unidad) 

0.04 13 

0.10 12 

0.20 10 

0.20 25 

0.10 10 

tratantes, y a la Secretaría Permanente 
del Tratado General, a las cuales notifica
rá inmediatamente del depósito de cada 
uno de los instrumentos de ratificación. Al 
entrar en vigor el Protocolo, procederá 
también a enviar copia certificada de és
te a la Secretaría General de la Organiza
ción de las Naciones Unidas, para los fi
nes de registro que señala el artículo 102 
de la Carta de las Naciones Unidas. 

ARTICULO 25 
La duración del presente Protocolo es

tará sujeta a la del Tratado General de In
tegración Económica Centroamericana. 

En TESTIMONIO de lo cual, los Pleni
~tenciarios firman el presente Protocolo 
en la ciudad de San Salvador, República 
de El Salvador el día cinco del mes de No
viembre de mil novecientos sesenta y cinco. 

Por el Gobierno de Guatemala: Carlos 
Enrique Peralta Méndez, Ministro de Eco
nomía. 
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Por el Gobierno de El Salvador: Abelar
do Torres, Ministro de Economía. 

Por el Gobierno de Honduras: Manuel 
Acosta Bonilla, Ministro de Economía y Ha
cienda. 

Por el Gobierno de Nicaragua: Silvia Ar
güello Cardenal, Ministro de Economía. 

Por el Gobierno de Costa Rica: Bernal 
Jiménez Monge, Ministro de Economía y 
Hacienda. 

POR CUANTO 
El día ocho de Septiembre de mil nove

cientos sesenta y siete, se dictó el siguiente 
·Acuerdo: 

"N9 8 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Aprobar el "PROTOCOLO AL 

CONVENIO SOBRE EL REGIMEN DE 
INDUSTRIAS CENTROAMERICANAS 
DE INTEGRACION", suscrito los los Mi .. 
nistros de Economía de los cinco países de 
Centroamérica, en la ciudad de San Salva
dor, República de El Salvador, el cinco de 
Noviembre de mil novecientos sesenta· y 
cinco. 

Segundo: ·Someter dicho Protocolo a la 
aprobación del Honorable Congreso Nacio
nal. 

Comuníquese: Casa Presiden~ial, Mana
gua; Distrito Nacional,_ocho de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y siete, "Año Ru
bén Darlo". A. SO MOZA D., El Ministro 
de Estado en el Despacho de Relaciones Ex
teriores, Lorenzo Guerrero". 

Por Cuanto: 
El día treinta de Noviembre de mil no

vecientos sesenta y siete se dictó la siguien
te Ley: 

"El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed, 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente, 

Resolución No. 250 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Resuelven: 
Unico: Aprobar el "PROTOCOLO AL 

CONVENIO SOBRE EL REGIMEN DE 
INDUSTRIAS CENTROAMERICANAS 
D.E INTEGRACION", suscrito por los Mi
nistros de Economía de los cinco pa-íses de 
Centroamérica, en la ciudad de San Salva
dor, República de El Salvador el cinco de 
Noviembre de mil noveciento~ sesenta y 
cinco. 
, La presente Resolución deberá ser publi
cada en LA GACETA, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá"' 
mara de Diputados, Managua, D. N., dieci· 

séis-de Noviembre de mil novecientos sesen
ta y siete, "Año Rubén Darlo". 

Adolfo Martínez Talavera 

Fernando Zelaya Rojas 
Alejandro Romero Castillo 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. 
Managua, D.N., 30 de Noviembre de 1967. 

Pablo Rener 
s. s. 

Cornelio Hileck 
S. P. 

"l!Jduardo Rivas Gasteazoro 
s. s. 

Por Tanto Ejecútese. Casa Presidencial, 
Managua, Distrito Nacional, treinta de No
viembre de mil novecientos sesenta y siete. 
A. SOMOZA D. - El Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, Lo
renzo Guerrero". 

Por Cuanto: 
El día treinta de Noviembre de mil no

vecientos sesenta y siete, se dictó el siguien
te Decreto. 

"NQ 11 
El Presidente de la República, 

Decreta: 
Primero. Ratificar el PROTOCOLO AL 

CONVENIO SOBRE EL REGIMEN DE 
INDUSTRIAS CENTROAMERICANAS 
DE INTEGRACION, suscrito en la ciudad 
de San Salvador, República de El Salvador, 
el cinco de Noviembre de mil novecientos 
sesenta y cinco. 

Segundo: Expídase el correspondiente 
Instrumento de Ratificación para su de
pósito en la Secretaría General de la Or
ganización de Estados Centroamericanos, 
ODECA. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana
gua, Distrito Nacional, treinta de Noviem
bre de mil novecientos sesenta y siete, "Año 
Rubén Daría". A. SOMOZA D. - El Mi
nistro de Estado en el Despacho de Relacio· 
nes Exteriores, Lorenzo Guerrero". -

Por Tanto: 
Expido el presente Instrumento de Rati

ficación firmado por Mi, sellado con el Gran 
Sello Naciónal y refrendado por el Señor 
Ministro de Estado en el Despacho de Re
laciones Exteriores para ser depositado en 
la Secretaría General de la Organización de 
Estados Centroamericanos. 
pa~o en ~asa PI"esidencial, Managua, 

Distrito Nacional a los dos días del mes de 
Enero de mil novecientos sesenta y ocho. 

A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. 

El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores 
Lorenzo Guerrero. ' 
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ANEXO l 

LOS ESTADOS CONTRATANTES CONVIENEN EN ESTABLECER Y ADOPTAR PROGRESIVAMENTE EL GRAVAMEN UNIFORME ESPEJCIFICADO EN 11 ~ 
LA COLUMNA (m). DICHO GRAVAMEN UNIFORME SE ALCANZARA AL FINALIZAR EL PERIODO DE TRANSICION QUE SE S~ALA EN LA CO-
LUMNA (1). ASIMISMO ACUERDA INICIAR LA EQUIPARACION PARTIENDO DEL AFORO QUE APARECE EN LA COLUMNA (Il). Y AJUSTARLO A LAS 

VARIACIONES ANUALES DE AUMENTO O DISMINUCION QUE SEAN NECESARIAS PARA LLEGARALGRAVAMENUNIFORMEPORALCANZAR 

1 11 111 
AFOROS APLICABLES DURANTE EL PERIODO DE TRANSICION 

' GRAVAMEN 
DEL29-4-64 DEL 29-4-65 DEL 29-4-68 DEL 29-4-67 DEL 29-4-68 l'NIFOR.\lK 

j AL 28-4-611 AL 28-4-66 AL 28-4-67 AL 28-4-68 AL 28-4-69 POR ALCANZAR 

W< 
¡:¡ - - - - - - - - GRUPO PARTI· 

Q gz 8z¡9. ::¡g 8¡s9. d~ 8í!i9. ::;;¡; 8~9. a~ 8~9. a~ 8~9. a~ !JA o SUBP~R· 
PAIB 

< cB C..:9 !:lii.í_ fi:=Q "'Í:L i:..:9 !:!~- ¡;;: Q "'ii.Í- ¡¡;:..,¡:, "' - i':..:9 "' - '!'IDA DE 'LA 
DBNOMINACION Q ;- ~3z se~ ~3~ Se~ E~z se~ ~3~ so~ ~3~ se~ ~jz so~ ~uu··o 

~ ~ < - ~ ~ e ~ < e ~ ~ e ~ ~ - ~ ~ -- fz o.g.., ;;.<>:c.,¡ o.8 :O:i>: ._g.., ;;...: o.!; :0:..: o.8io= >..:'-' o.8=-: >="' INCISO ARAN· 
Z ;;:¡ ~-e cif ¡:j-~ e? 15-c cf ~-g¡ cf &'i-9 cf f:1-c cf CELARIO UNI· 

~ ~ ~ ~ <- ~ <: ~ <- ~ <- - <- ~ <- FOL\IE 

TEJIDOS N.E.P. DE RAYON, SIN MEZCLA DE o 
OTRAS FIBRAS TEXTILES 653-05-02 > 

HASTA 80 GRAMOS POR METRO CUADRADO K.B. 653-05-02-01 

! GUATEMALA 5 4.00 10 4.00 10 4.00 10 4.00 10 4.00 10 3.50 10 
EL SALVADOR 4 3.00 10 3.00 10 3.00 10 ' 3.00 10 3.50 10 3.50 10 
HONDURAS 5 1.10 10 1.50 10 1.85 10 2.25 10 3.00 10 3.50 10 
NICARAGUA 5 6.00 10 5.50 10 5.00 10 4.50 10 4.00 10 3.50 10 

~ COSTA RICA 5 4.00 10 4.00 10 4.00 10 4.00 10 4.00 10 3.50 10 

DE MAS DE 80 GRAMOS Y HASTA UIO GRAMOS ..... 
POR METRO CUADRADO K.B. 653-05-02-03 o 

GUATEMALA 5 4.00 10 4.00 10 4.00 10 4.00 10 4.00 10 3.50 10 o 
ELSALVÁDOR 4 3.00 10 3.00 10 3.00 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 ~ HONDURAS 5 1.10 10 1.50 10 1.85 10 2.25 10 3.00 10 3.50 10 
NICARAGUA 5 6.00 10 5.50 10 5.00 10 4.50 10 4.00 10 3.50 10 
COSTA RICA - 3.50 10 3.50 10 3.50 10 3.50 10 3.50 10 3.50 10 t" 

DE MAS DE 150 GRAMOS Y HASTA 375 GRAMOS 
POR METRO CUADRADO K.B. 653-05-02-03 

GUATEMALA 5 4.00 10 4.00 10 4.00 10 4.00 10 4.00 10 3.50 10 
EL SALVADOR 4 3.00 10 3.00 10 3.00 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 
HONDURAS 5 1.10 10 1.50 10 1.85 10 2.25 10 3.00 10 3.50 10 
NICARAGUA 5 6.00 10 5.50 10 5.00 10 5.50 10 4.00 10 3.50 10 
COSTA RICA 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 

TEJIDOS N.E.P. DE RA YON, CON MEZCLA DE 
OTRAS FIBRAS TEXTILES 653-05·03 

HASTA 80 GRAMOS POR METRO CUADRADO K.B. 653-05-03-01 
GUATEMALA 5 4.00 10 4.00 10 4.00 10 4.00 10 4.00 10 3.50 10 
EL SALVADOR 4 3.00 10 3.00 10 3.00 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 
HONDURAS 5 1.10 10 1.50 10 1.85 10 2.25 10 3.00 10 3.50 10 
NICARAGUA 5 6.00 10 5.50 10 5.00 10 4.50 10 4.00 10 3.50 10 
COSTA RICA 5 4.00 10 4.00 10 4.00 10 4.00 10 4.00 10 3.50 10 
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AFOROS APLIC • .\BLES Dl:RANTE EL PERIODO DE TRANlllCIOS 

GRAVAMEN 
DEL29-4-64 DEL 29-4-65 DEL 2~4-66 DEL 29-4-67 DEL 29-4-68 t:NIFORMll: i AL 28--4-65 • .\L 28-4--66 AL 28--4-67 AL 28-4-68 AL 28--4-69 POR ALCANZAR 

r.1< 
e- 8 ¡:¡ i!if: o¡:¡ :;o~ 8 ~ -;; o¡:¡ ::OF- 0 ¡:¡ ::;i~ o¡:¡ :iio GRUPO,PARTI· 

Q 8~ !!!< ;.: <.i~< "'z í.:J< i:l..., <.i!!l< "'>< <.ii:l< ¡;¡ =:i:l< ¡;¡!¡: DA O SUBPAR· 
-: e- E:c:S =~- &'.: 9 ==r-l- C::.::S c:w_ f;:=:S ctfA:- r;:o::e i:;:fl:l- r...ClllQ =~- TIDA DE "LA 

DBNOMINACION PAIB e -=: -<z 3-i.. -~z :3-i:.. -<z S-r.. -:¡z 5-r.. -,:Jz Se:;r.. ¡;<z S-r.. NAUCA" o =::r. ~~- <"'o ~ · <"'"" ~~- ... "'e ~ · ... "'- ~ "' .., - ~;.;i <"'e:; "" r.l.;, c..8~ ;..::: ;_o~ >=c:.i o..8""' ;>::: ._g- >:::c:.i o..8 ;>:::"' e.e:> >= INCISOARAN-
Z o.."" Í!i Cll ' o z e::: • o f:4 ::: ' f Í!i e: • f Í3 e: ' o ¡:j Q = ' f CELARIO UNI 
~ ~ -f 9.= ~-f 9.= -~ 9.- -z 9.- -f 9.= -f 9.- FORME -

==-
DE MAS DE 80 GRAMOS Y HASTA 150 GRAMOS 

~ POR METRO CUADRADO K.B. ' 653-05-03-02 
GUATEMALA 5 4.00 10 4.00 10 4.00 10 4.00 10 4.00 10 3.50 10 

~ EL SALVADOR 4 3.00 10 3.00 10 3.00 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 
HONDURAS 5 1.10 10 1.50 10 1.85 10 2.25 10 3.00 10 3.50 10 

' 
NICARAGUA 5 6.00 10 5.50 10 5.00 10 4.50 10 4.00 10 3.50 10 
COSTA RICA - 3.50 10 3.50 10 3.50 10 3.50 10 3.50 10 3.50 10 

DE MAS DE 150 GRAMOS Y HASTA 375 GRAMOS 
POR METRO CUADRADO K.B. 653-05-03-03 t:i 

> GUATEMALA 5 4.00 10 4.00 10 4.00 10 4.00 10 4.00 10 3.50 10 ::-0 
EL SALVADOR 4 3.00 10 3.00 10 3.00 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 s 
HONDURAS 5 1.10. 10 1.50 10 1.85 10 2.25 10 3.00 10 3.50 10 
NICARAGUA 5 6.00 10 5.50 10 5.00 10 4.50 10 4.00 10 3.50 10 o 
COSTA RICA 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 ~ 

TE.JID0S N.E.P. DE FIBRAS ARTIFICIALES O 
11 ~ SINTETICAS, EXCEPTO RAYON, PURAS O MEZ-

CLADAS ENTRE SI 653-05-04 

HASTA 80 GRAMOS POR METRO CUADRADO K.B. 653-05-04-01 
GUATEMALA 5 4.00 10 4.00 10 4.00 10 4.00 10 4.00 10 3.50 10 
EL SALVADOR 4 3.00 10 3.00 10 3.00 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 
HONDURAS 5 1.10 10 1.50 10 1.85 10 2.25 10 3.00 10 3.50 10 
NICARAGUA 5 6.00 10 5.50 10 5.00 10 4.50 10 4.00 10 3.50 10 
COSTA RICA 5 4.00 10 4.00 10 4.00 10 4.00 lP 4.00 10 3.50 10 

DE MAS DE 80 GRAMOS Y HASTA 150 GRAMOS, 
POR METRO CUADRADO K.B. 653-05-04-02 

GUATEMALA 5 4.00 10 4.00 10 4.00 10 4.00 10 4.00 10 3.50 10 
EL SALVADOR 4 3.00 10 3.00 1 10 3.00 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 
HONDURAS 5 1.10 10 1.50 10 1.85 10 2.25 10 3.00 10 3.50 10 

11 ~ NICARAGUA 5 6.00 10 MO 10 5.00 10 4.50 10 4.00 10 3.50 10 
COSTA·RICA 5 4.00 10 4.00 10 4.00 10 4.00 10 4.00 10 3.50 10 
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11 Q 

.~FOROS APUC.~RLD! Dl'RANTE EL PERIODO DE TRASSICIOS 

GRAVAMES 
DEL29-4-64 DEL 29-4--611 DEL 29-4--66 DEL 29-4--67 DEL 29-4-68 l"SIFORME j AL 2~5 AL 28-4--66 AL 28--4--67 AL 28--4--68 AL 28-4--69 POR ALCANZAR 

1'0< 

i::¡- 8 e ::=!~ 8 e :P.~ o e ::¡¡~ 8 e :!!~ 8 e '1~ 0 e '1!'; GRUPO, P"ARTI-
i::¡ 8~ ~< ¡.¡ _&'l< tJ:.r. '-'l!l< l;!z ~--- ¡;¡ ~--- l:lz '-'~< ra::z; DA o !IUBPAR-

DENOMINAOION PAIB 
< Oe:J ¡;:: 9 =ra::- r..<>1;3 oi=¡;,¡_ iZ=Q w- ¡;:: Q ra::- ¡;:: Q ,¡¡_ &:: 9 oi=w_ TIDA DK "LA 
Q ;;:i 9:S;c 9C:::!':: e:s:r: 9c11o ~:S!2 Se!':: ¡p!2 9o.., ~~?:. Se.., ~~¡>: 9c!';: NAUCA" o 
... ¡e~ c..8: ;::.'"' c..8~ ;::.e c..8;;; :;'.:='-' c..:!~ ;::.,.o c..8;;; ;::.o c..8~ ;::.,.r..i INl'lllOARAN-
Z oi1 !S-¡t ¡:lf f5-¡t ¡:lf !!l-o ¡:lf ¡j-f ¡:lf ~-o 6f i:'l-o 6f CKLAJllO UNJ-
;;;¡ 1-< <- <- · c.. <- <- c.. <- c.. <- FORME 

DE MAS DE 150 GRAMOS Y HASTA 375 GRAMOS 
· POR METRO CUADRADO K.B. 653-05-04-03 ~ GUATEMALA 5 4.00 10 4.00 10 4.00 10 4.00 10 4.00 10 3.50 10 

EL SALVADOR 4 3.00 10 3.00 10 3.00 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 Q 

> HONDURAS 5 1.10 10 1.50 10 1.85 10 2.25 10 3.00 10 3.50 10 
~ NICARAGUA 5 6.00 10 5.50 10 5.00 10 4.50 10 4.00 10 3.50 10 

COSTA RICA 5 4.00 10 4.00 10 4.00 10 4.00 10 4.00 10 3.50 10 f TEJIDOS N.E.P. DE FIBRAS ARTIFICIALES O SIN-
TETICAS, EXCEPTO RAYON, OON MEZCLA DE 
OTRAS FIBRAS TEXTILES 653-05-05 > 

HASTA 80 GRAMOS POR METRO CUADRADO K.B. 653-05-05-01 :ti 

GUATEMALA 5 4.00 10 4.00 10 4.00 10 4.00 10 4.00 10 3.50 10 
o 

EL SALVADOR 4 3.00 10 3.00 10 3.00 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 o 
HONDURAS 5 1.10 10 1.50 10 1.85 10 2.25 10 3.00 10 3.50 10 ::A 
NICARAGUA 5 6.00 10 5.50 10 5.00 10 4.50 110 4.00 10 3.50 10 ~ COSTA RICA 5 4.00 10 4.00 10 4.00 10 4.00 10 4.00 10 3.50 10 

t"' 
DE MAS DE 80 GRAMOS Y HASTA 150 GRAMOS 

POR METRO CUADRADO K.B. 653-05-05-02 
GUATEMALA 5 4.00 10 4.00 10 4.00 10 4.00 10 4.00 10 3.50 10 
EL SALVADOR 4 3.00 10 3.00 10 3.00 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 
HONDURAS 5 1.10 10 1.50 10 1.85 10 2.25 10 3.00 10 3.50 10 
NICARAGUA 5 6.00 10 5.M 10 5.00 lC 4.50 10 4.00 10 3.50 10 
COSTA RICA 5 4.00 10 4.00 10 4.00 10 4.00 10 4.00 10 3.50 10 

DE MAS DE 150 GRAMOS Y HASTA 375 GRAMOS 
POR METRO CUADRADO K.B. 653-05-05-03 

GUATEMALA 5 4.00 10 4.00 10 4.00 10 4.00 10 4.00 10 3.50 10 
EL SALVADOR 4 3.00. 10 3.00 10 3.00 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 
HONDURAS 5 1.10 10 1.50 10 1.85 10 2.25 10 3.00 10 3.50 10 
NICARAGUA 5 6.00 10 5.50 10 5.00 10 4.50 10 4.00 10 3.50 10 
COSTA RICA 5 4.00 10 4.00 10 4.00 10 4.00 10 4.00 10 3.50 10 
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ANEXO 11 

LOS ESTADOS CONTRATANTES CONVIENEN EN ESTABLECER Y ADOPTAR PROGRESIVAMENTE EL GRAVAMEN UNIFORME ESPECIFICADO EN 
LA COLUMNA (Ill), QUE SE APLICARA A LA INDUSTRIA DE CONFECCION DE ROPA. DURANTE EL PERIODO DE TRANSICION INDICADO EN LA 

COLUMNA (1) SERAN APLICADOS LOS GRAVAMENES QUE SE ESPECIFICAN EN LA COLUMNA (Il) 

1 11 III· 

GRAV.ou: .... E8 Ql"E SE Al'IJCARAN A L~S IMl'ORTACIOSES 
DE LA ISl>l:STRI.~ DE COSFECCION DE ROl'A 

GRAVAMEN 
lllCI. 29-4--M DEL 211--4--65 DEL 29-4-86 DEL 29--4--61 DEL 29-4-8H l'Nlli'ORME 

~ AL 28--4-8~ AL 28-f---66 Al. 28-1-87· AL ~8-4-68 Al. 28-1--69 l'OR ALCANZAR 
~ .... 
Q- 8 e :il- 8 e lliE o e ~f: o e :si~ o e -~ ;:. e ::;o flllUPO. PARTI· 

Q 8~ ~-o: <.:1~ f¡-o: ..;;.o: '-'~-O: "'17. '-'í!J-o: ¡.¡ '-'~«: ¡:¡ ... ¡:¡..-. r.l~ IJA O SUlll'AR· 

DENOMINA O ION PA/8 
~ e- e;: s ~.l- ¡: = =c.i- ~ 9 ='-ii- t::.::s ="3- e; a =flll- C:i:9 ~~- TIDA DE ULA 
Q ;:~ ii:S?: 3ce; ~:S¡.o: Se~ ~:S!f: St:r.. ~:s:-: Sce; C:S¡r, Se~ ~:S;r. ::ic5 NAUCA" o 
- ~z ::..x- ;;""'c. ... ~'"';;""''"'=-º- ¡;""'e ... 2- ::::""'"' íeS!'"" ::::""'"' ... g- ::::= INCISOARAN-' ~ Z ""-o: ~-""' 'o !5 "' '~ ~Q= e~ ¡s-= 'f i!j-"' eº j3 ""' 'f CELARIOUNI ~ ,~ ~-f ~= -~ ~- -f <- -f ~- -f <~ -f ~- roam; · 

C"l 
·TEJIDOS N.E.P. DE RAYON, SIN MEZCLA DE > 

OTRAS FIBRAS TEXTILES 653-05-02 Q 
HASTA 80 GRAMOS POR METRO CUADRADO K.B. 653-05-02-01 ~ 

GUATEMALA 4 ·. 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 b EL SALVADOR. 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 !;! HONDURAS 5 1.10 10 1.50 10 1.85 10 2.25 10 3.00 10 3.50 10 
HONDURAS A) 5 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.00 10 3.50 10 ~ 
NICARAGUA 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 o 
COSTA RICA 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 o 

DEl MAS DE 80 GRAMOS Y HASTA 150 GRAMOS 
"'.! ... 

POR METRO CUADRADO K.B. 653-05-02-02 ~ GUATEMALA 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 t" 
EL SALVADOR 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 
HONDURAS 5 1.10 10 1.50 10 1.85 10 2.25 10 3.00 10 3.50 10 
HONDURAS A) 5 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.00 . 10 3.50 10 
NICARAGUA 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 
COSTA RICA 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.tiO 10 

DE MAS DE 150 GRAMOS Y HASTA 375 GRAMOS 
POR METRO CUADRADO K.B. 653-05-02-03 

GUATEMALA 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 
EL SALVADOR 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 
HONDURAS 5 1.10 10 1.50 10 1.85 10 2.25 10 3.00 10 3.50 10 
HONDURAS A) 5 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.00 10 3.50 10 
NICARAGUA 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 
COSTA RICA 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 

TEJIDOS N.E.P. DE RA YON, CON MEZCLA DE 11 ~ 
OTRAS FIBRAS TEXTILES 653-05-03 
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GR.WAME.11,"ES QU: SE APLICAR.\N A LAll IMPOR'HCJO:'>ES 
D.E LA 11'\Dt:STRIA DE CONFECCION DE KOP A 

11 ~ 
- GRAVAMEN 

IJEL W--4--64 DEL 211--4--6~ O.:L 29--4--66 DEL 29--4-67 DEL 21l--4:jR UNlíORME j AL 28--4--65 AL 28--4--66 Al, 28--4--67 AL 28--4-68 AL 28-4 9 POR ALCANZAR 

~< • 
i::i- - - - - :;;E e ~ -~ 0 éj -~ GRUPO. PARTI-Q !~ e~~ ~F- e~~ ~F e~~ ~~ e~~ í:!z ::;;!i-.: ~ ;::[3-.: r:iz DA O SUKPAR· 

PAIS < E5 5~~ 5~- 5~~ ~~- 5;3 =~- 5~~ roo - i:.."" = e r.o - """" 8 ""r.o - TIDA DE "LA 
DENOMIN ACION Q a:- ~~z ..:u• c.;~z ..:c.;• ~jz Sc.;i:.. c.;jz Ser.. fi:i~ ..:<:;!::: ü:Jr; 9oe; NAUCA" o 

~ ~~ ~e~ ~~t ~8~ ~~~ ~g~ ~~t ~8~ ;;,,.,e:; =-8- :;=:<:..> ~8-' ;l=:<:..> INCISO ARAN-
z ... .., ~Q= 'º ~ = 'º ~ = 'º ~ = 6f f!i-~ ¿f ¡:j-~ 6f CELARIO UN!-"" -o ¡::¡""' --o Q._ -- .:::._ -o ~ ~ ~ <- ~ <- ~ ~- ~ <- c. -<- c. <~ ffiR~ 

HASTA 80 GRAMOS POR METRO CUADRADO K.B. 653-05-03-01 
GUATEMALA 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 
EL SALVADOR 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 
HONDURAS 5 1.10 10 1.50 10 1.85 10 2.25 10 3.00 10 3.50 10 ~ 
HONDURAS A) 5 2.25 10 2.50 10 2.75 10 .3,00 10 3.00 10 3.50 10 
NICARAGUA 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 e 
COSTA RICA 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 > 

~ DE MAS DE 80 GRAMOS Y HASTA 150 GRAMOS 
POR METRO CUADRADO K.B. 653-05-03-02 

GUATEMALA 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.óO 10 b 
EL SALVADOR 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 > HONDURAS 5 1.10 10 1.50 10 1.85 10 2.25 10 3.00 10 3.50 10 
HONDURAS A) 5 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.00 10 3.50 10 ::u .... 
NICARAGUA 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.51) 10 o 
COSTA RICA 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 ~ 

DE MAS DE 150 METROS Y HASTA 375 GRAMOS 
..... 

POR METRO CUADRADO K.B. 653-05-03-03 ~ 
GUATEMALA 4 2.25 10 2.50 10 '2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 t"' 
EL SALVADOR 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 
HONDURAS 5 1.10 10 1.50 10 1.85 10 2.25 10 3.00 10 3.50 10 
HONDURAS A) 5 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.00 10 3.50 10 
NICARAGUA 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50. 10 3.50 10 
COSTA RICA 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 

·TEJIDOS N.E.P. DE FIBRAS ARTIFICIALES O 
SINTETICAS, EXCEPTO RA YON, PURAS O MEZ-
CLADAS ENTRE SI 653-05-04 

HASTA 80 GRAMOS POR METRO CUADRADO K.B. 653-05-04-01 

GUATEMALA 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 
EL SALVADOR 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 
HONDURAS 5 1.10 10 1.50 10 1.85 10 2.25 10 3.00 10 3.50 10 
HONDURAS A) 5 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.00 10 3.50 10 
NICARAGUA 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 
COSTA RICA 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 
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I II III 
GR.\VAMESES Ql'E SE APLICARA!'< A LAS IMl'ORTACIONES 

DE LA INDUSTRIA DE CONPECCION DE ROl'A 

DEL 29-4-64 DEI, 29-4-65 DEL 2~-4~6 DEL 29-4~7 JJEL 29-4~8 GRAVAMEN 
>;AL 28-4-65 AL 28-4-66 AL 28-4~7 AL 28-4-68 AL 28-4-69 UNIFORME o 

l'OR ALCANZ.\R :<!~ 
Q i=i;; c:>oo2 :::;~ oz2 :::;e e,,,2 :;;¡:: e,,): :i:¡¡:: e,,,2 :::;¡= c.,)i :::;e UllliPO, P'AllTJ-

80 '-'rz:< ""z '-i:.i< :z:!;: "-t:.l< ""z '-i:.l< ""z ""r.i< """' '-'r»< ¡¿~ DA O SUBPAR-
< e- f;:=:~ =~- t;::i:9 ::::~- ~.::::= ~t.:- ~=9 ctr.A1- e:~a :..-:~- ~=Q ='l&;l_ TIDA DE' "LA 

DENOMINACION PAIS i:i ¡;;;::= t;jz Sr;r.. t:"'<z Si;::::.. t:"'<z Ser.. <::jz Ser.. ~jz Ser.. t:jz Sor.. NAUCA" o 
- r.l~ "lo~ e <::: r.:1=~ < <::: ""=~ e <::: ""º~ e t: o~ ~ t: ""e~ e C JNNMA~N 

~ ~Q >= ~º= >= ~º= >= ~Q >= ~Q >= ~<=I >= -z ~ f!l-f ¿~ ~-e ¿~ ~-e ¿~ IS-~ ¿~ f!1-~ ¿~ ~-~ 6f CELARIOUNI-
~ ~ <- ~ ~- ~ <- ~ <- ~ <- ' ~ <- roRME 

DE MAS DE 80 GRAMOS Y HASTA 150 GRAMOS 
POR METRO CUADRADO K.B. 653-05-04-02 

GUATEMALA 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 
EL SALVADOR 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 

~ HONDURAS 5 1.10 10 1.50 10 1.85 10 2.25 10 3.00 10 3.50 10 
HONDURAS A) 5 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.00 10 3.50 10 Q 
NICARAGUA 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10· 3.50 10 > 
COSTA RICA 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 ~ 

DE MAS DE 150 GRAMOS Y HASTA 375 GRAMOS ~ POR METRO CUADRADO K.B. 653-05-04-03 
1 GUATEMALA 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 t:l 

EL SALVADOR 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.00 10 > HONDURAS 5 1.10 10 1.50 10 1.85 10 2.25 10 3.00 10 3.50 10 ~ HONDURAS A) 5 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.00 10 3.50 10 o NICARAGUA 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 o COSTA RICA 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 
~ 'l'EJIDOS N.E.P. DE FIBRAS ARTIFICIALES O SIN-

~ TETICAS, EXCEPTO RA YON, CON MEZCLA DE 
OTRAS FIBRAS TEXTILES 653-05-05 

HASTA 80 GRAMOS POR METRO CUADRADO K.B. 653-05-05-01 
GUATEMALA 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 
EL SALVADOR 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 
HONDURAS 5 1.10 10 1.50 10 1.85 10 2.25 10 3.00 10 3.50 10 
HONDURAS A) 5 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.00 10 3.50 10 
NICARAGUA 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 
COSTA RICA 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 

DE MAS DE 80 GRAMOS Y HASTA 150 GRAMOS, • 
POR METRO CUADRADO K.B. 653-05-05-02 

GUATEMALA 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 
EL SALVADOR 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 
HONDURAS 5 1.10 10 1.50 10 1.85 10 2.25 10 3.00 10 3.50 10 
HONDURAS A) 5 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.00 10 3.50 10 

11 t NICARAGUA 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 
COSTA RICA 4 2.25 10 2.50 10 2.75 10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 
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DENOMIN ACION' 

DE MAS DE 150 GRAMOS Y kASTA 375 GRAMOS 
POR METRO CUADRADO 

I 11 

GRAVAMENES Ql"E SE .,rLICAIL\N A LAS IMl'ORTACIONES 
DE LA INDC:STRJA DE CONFECC'ION DE ROrA 

DEL 211-4-64 DEL 29-4-65 DEL 211-4-66 DEL 29-4-67 DEL 29-C-68 

111 

ORA V AMEN 
llNJFORME 

"'j AL 28-4-65 AL 28-4-66 AL 28--'-4-67 .,L 28-4-68 AL 28-4-69 POR ALCANZAR 

PAIS 

Q- -
Q ol': 8¡:¡9 r;ií: 

·< QO f;:: -' ..,:.-: 
og =::: 9"'-Q - -<z -c.. 
~7l ~...::;::::¡ ~'"'e:: - ... z c..8:.: >"' z ¡;j f!i-o ¿~ 

;;;¡ ""' '""' <-

K.B. 
GUATEMALA 
EL SALVADOR 
HONDURAS • 
HONDURAS A) 
NICARAGUA 
COSTA RICA 

2.25 
2.25 
1.10 
2.25 
2.25 
2.25 

10 
10 
10 
10 
10 
10 

O:r.C ::::~ e,,,c 
r...¡_J~ ~z ¡;a .. ¡;;:..,=i ¡;;: Q 9:!!¡;; fi:'j~ 1,i:'jz ... '-'-
... :5"' ;-.... Cd~ 

o;:¡ 
~=~ 1'1-o •o Ce. ... <- c. 

2.50 10 2.75 
2.50 10 2.75 
1.50 10 1.85 
2.50 10 2.75 
2.50 10 2.75 
2.50 10 2.75 

o,,,c ~~~ 8gj~ a~ :i::~ 'l~ ~~ ¡;¡,,. tJ~-.: t;z ¡;;:..,Q t:~s 9w-Se&: s"'- .. F.l-
fi~~ fP~ -is. .,.O!!: :;:tH: fil...::~ ... '-'->:oc c:l >ca:'-' o.8oc :;..e:'-' ... ge: :;..e:'-' c.c e: •O f:l-o •o i-o •o f!i-o of Qc,. Ce. Qc,. 

<- c. <- ... <- ... <-

10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 
10 3.00 10 3.150 10 3.50 10 
10 2.25 10 3.00 10 3.50 10 
10 3.00 10 3.00 10 3.50 10 
10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 
10 3.00 10 3.50 10 3.50 10 

A) APLICABLES A LAS IMPORTACIONES ~UE SE DEDIQUEN A LA CONFECCION DE ROPA PARA EL MERCADO DE NICARAGUA 

~ 

cauro. PARTJ-
DA O SURPAR· 
TJDA DE "LA 

NAUCA" O 
INCISO ARAN· 
CELARIO UNI· 

FORME 

653-05-05-03 

~ 
~ ;¡. 

~ 
1 
ti 

~ .... o 
o 
'%j 

~ 
t" 
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